
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES COMPLEMENTARIA A LA RESOLUCIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 2009, 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA, POR LA 
QUE SE CONCEDEN BECAS TALENTIA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
UNIVERSIDADES Y CENTROS DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN EL EXTRANJERO, SEGUNDO PLAZO DE 
LA CONVOCATORIA 2009. 
 
 
Advertidos los errores materiales en la Resolución de 4 de diciembre de 2009, por la que se 
conceden incentivos para la realización de programas de postgrado en universidades o centros de 
enseñanza superior extranjeros, segundo plazo de la convocatoria de 2009, se procede a efectuar 
la oportuna rectificación. 
 
En el Anexo I, las filas siguientes deberán reflejar en las columnas “ESTANCIA”, “VIAJE” e 
“IMPORTE TOTAL” los importes que se señalan en la siguiente tabla. 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA, 
ANTONIO VALVERDE RAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I – BENEFICIARIOS Y PROGRAMAS DE REFERENCIA* 
*Las personas con programas de postgrado alternativos incluidos en el Anexo II deberán elegir qué programa de 

postgrado cursar y, con anterioridad al inicio del programa, renunciar de manera expresa ante la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía a aquellos programas que no sean de su interés. 

 
 

NOMBRE COMPLETO DNI Nº. EXP. NOMBRE PROGRAMA UNIVERSIDAD PAIS INICIO MATRIC. ESTANCIA VIAJE TOTAL 

COLLADO TATO, 
FERNANDO 

44223899M 41835 
MASTER EN SIENCES ET 
GESTION DE 
LENVIRONNEMENT 

UNIVERSITÈ 
LIBRE DE 
BRUXELLS 

BELGICA 2009 1.674,00 16.800,00 800,00 19.724,00 

DIAZ POZO, MARTA 76419568K 41836 LLM FULL TIME QUEEN MARY 
REINO 
UNIDO 2009 6.541,65 18.000,00 600,00 25.141,65 
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